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Referencia:     EJECUTIVO 

Radicación:    760013103007 2022 00125 00 

Demandante: JUAN DAVID VERGARA QUIRAMA 

Demandado: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

 

El señor JUAN DAVID VERGARA QUIRAMA, presentó una demanda ejecutiva 

contra ALLIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del 

fideicomiso DERIVADO PLAN PARCIAL SAN PASCUAL. 

 

Revisada la demanda, con el fin de proceder con su admisión, observa el 

despacho que se presentan inconsistencias que llevan al despacho a inadmitir 

la demanda por las siguientes: 

 

1.- Se allega como base de recaudo copia de escritura pública ausente de 

certificación notarial de ser la primera copia que se expide y que presta merito 

ejecutivo. 

 

2.- No se allega poder especial para actuar, relacionado en el numeral 3 del 

acápite “ANEXOS”. 

 

3.- Indique el domicilio y número de identificación de la representante de la 

parte actora y del demandado, de conformidad con el numeral 2 del artículo 

82 del Código general del proceso. 

 

4.- Aclare los hechos y pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que, 

en el documento aportado como título ejecutivo, no se relacionan los valores 

a los que hace referencia las pretensiones 3, 4, 5, 6 y 7. 

 

5.- Aclare el tipo de demanda que pretende promover, teniendo en cuenta 

que hay una indebida acumulación de pretensiones, toda vez que, la 

pretensión séptima se encamina a obtener una condena por daños y perjuicios 

que no han sido reconocidos previamente en un proceso verbal. 

 

Por lo anterior, el juzgado procederá a la inadmisión de la demanda para que 

se subsane dentro del término de ley. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva formulada por JUAN DAVID 

VERGARA QUIRAMA en contra de ALLIANZA FIDUCIARIA s.a. como vocera y 

administradora del fideicomiso DERIVADO PLAN PARCIAL SAN PASCUAL, por lo 

expuesto en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora, el término de cinco (5) días siguientes 

a la notificación del presente auto para que subsane los defectos que dieron 

origen a la inadmisión de la demanda. 

 

 
 



 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
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